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OBJETIVO DEL PUESTO 

 

 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS (PRINCIPALES) 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

El Primer Banco Regional de Centroamérica invita a ejecutivos bancarios, caracterizados  por su alta motivación 

hacia iniciativas retadoras y de vanguardia que estén interesados en formar parte de un proceso de innovación y 

expansión de nuevos productos y mercados, así como, de programas modernos de financiamiento y desarrollo 

hacia la región, a  participar en el concurso de la siguiente posición vacante: 

Información General de Vacante 

1.-Formación Académica Requerida: Maestría afín al puesto. Licenciatura/Ingeniería en Administración de Empresas, Economía, 
Contaduría Pública, Banca y Finanzas, Economía Internacional, Economía Monetaria, Finanzas Públicas,  Economía Política  u otra 
similar  
 

2.-Conocimientos Específicos Requeridos en: análisis de riesgos, supervisión bancaria, normas internacionales (Basilea II, COSO), 
normas nacionales vigentes sobre prevención del lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza y tipologías (GAFI, GAFIC, 
ACAMS),  mercados y productos del Banco, técnicas de capacitación,  análisis de  estados financieros para identificación de 
irregularidades, conocimiento de control interno, procedimientos de auditoria e investigación.  
 

3.-Nivel de inglés: Dominio del idioma 
 
4.-Competencias Requeridas:  Gestión de personas, Orientación a Resultados, Servicio al Cliente, Pensamiento Analítico, Capacidad de 

comunicación (Influencia), Cumplimiento de Normas y Procedimientos, Creatividad. 

5. Otras Habilidad: Manejo de Programas especiales Enterprise Risk Assesor, WorldCheck y Sharpe Decisions, Oracle, bloomberg, entre 

otros  

 

1. Fortalecer la gestión integral de riesgos, en el ámbito de los riesgos operativos del BCIE. 

2. Apoyar al Oficial de Cumplimiento en las labores de fortalecimiento de la cultura interna para prevenir el 

lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza en las operaciones del Banco. 

3. Apoyar en el proceso de difusión de la cultura de riesgos en el BCIE, mediante actividades de capacitación. 

4. Diseñar metodologías para la cuantificación y seguimiento del Riesgo Operativo, incluyendo el desarrollo y 

construcción de bases de datos de eventos de pérdida, entre otros. 

La principal función es el fortalecimiento de la Administración en la definición del marco para la gestión del riesgo operativo, 

especialmente en el tema de prevención de lavado de activos. 


